
 

 
 

 
 
 

PLIEGO DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA DE SUPRESION DE BARRERAS 

ARQUITECTONICAS, CONSERVACION Y DRENAJE DE AGUA DE LLUVIA MEDIANTE ARIDO 

RECICLADO EN EL CEMENTERIO DE FITERO. 

 
 
 
CUADRO RESUMEN DEL PLIEGO DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA  

  

 

OBJETO DEL CONTRATO OBRAS DE SUPRESION DE BARRERAS 

ARQUITECTONICAS, CONSERVACION Y DRENAJE DE 

AGUA DE LLUVIA MEDIANTE ARIDO RECICLADO EN EL 

CEMENTERIO DE FITERO. 

  PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
En cifras 48.158,11 euros, IVA excluido. 

 
En letras Cuarenta y ocho mil ciento cincuenta y ocho euros 

y once centimos, IVA excluido. 

  VALOR ESTIMADO 48.158,11 euros, IVA excluido. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 2 meses 

PLAZO DE GARANTIA Un año a contar desde la recepción de obra 

 
PROCEDIMIENTO ABIERTO 
TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
SOLVENCIA ECONÓMICA SI, clausula seis del pliego 

 
SOLVENCIA TÉCNICA 

SI, clausula seis del pliego 

GARANTÍA PROVISIONAL NO. (Art. 70.1 Ley Foral2/2018, Contratos 
Públicos. Carácter excepcional) 

REVISIÓN DE PRECIOS NO. (Art. 109 Ley Foral 2/2018, de Contratos 
Públicos). DISEÑO LOTES NO.  

ADMISIÓN DE VARIANTES No se admiten. 
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN 
OFERTAS 

La presentación de proposiciones se hará a través 

de la PLATAFORMA DE LICITACION 

ELECTRONICA (PLENA) 

 

PLAZO PRESENTACIÓN OFERTAS El plazo para la presentación de las ofertas 
será el indicado en la invitación. 

 

 



 

 

I.- CLÁUSULAS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN  

 
1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Constituye el objeto del contrato al que se refieren las presentes cláusulas la tiene por objeto 

fijar las condiciones y requisitos de carácter jurídico, económico y técnico, que van a regir la 

contratación de las obras de “SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS, CONSERVACION 

Y DRENAJE DE AGUA DE LLUVIA MEDIANTE ARIDO RECICLADO EN EL CEMENTERIO DE FITERO.”, 

conforme al Proyecto redactado por Fco. Javier Escuchuri Aisa, Arquitecto Técnico, inscrito con 

el nº 904, en el correspondiente Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos de Navarra. 

 

La codificación de la obra incluida en este contrato, conforme a la nomenclatura 

vocabulario común de contratos (CPV) de la Comisión Europea, de conformidad con el 

anexo de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos, es la siguiente:  

4500000  “Construcción, Obras de restauración y reparaciones corrientes”. 

 

Las obras se ejecutarán conforme al proyecto referido y a las condiciones previstas en la 

misma y en el Pliego, y en su caso, en la oferta de quien resulte adjudicatario. 

El Ayuntamiento de Fitero considera que no procede la división en Lotes del contrato, como 

establece el art. 41 LFCP, por entender que las prestaciones incluidas en el objeto del contrato 

responden a una única función técnica y económica y guardan entre sí un vínculo operativo. 

Resulta exigible que en un contrato se incluyan todas las prestaciones necesarias para la 

satisfacción de la necesidad final del contrato (principio de objeto completo). 

La necesidad de no dividir este contrato en lotes viene dada por la búsqueda por un lado del 

ahorro en la gestión del contrato y de la eficiencia en la ejecución de las obras, toda vez que 

si es verdad que se van a desarrollar tareas y trabajos que pueden considerarse distintos, no 

es menos cierto que las obras se deben desarrollar conforme a un programa de trabajo 

exigente en el tiempo y en las condiciones de ejecución que favorezcan la coordinación entre 

las distintas tareas, así como el solapamiento de las mismas. 

Se estima que la medida no genera una restricción de la competencia, pues si bien una 

división en lotes puede favorecer  la entrada como adjudicatarias de diversas PYMES, y ello 

es a lo que parece aspirar la Ley, y sin perjuicio de todas las inconveniencias que ello 

generaría en este contrato como queda justificado en el Informe antes citado, las empresas 

interesadas en la licitación por estar capacitadas dada su actividad para realizar alguna o 

algunas de las prestaciones objeto de contratación siempre podrán concurrir en unión 

temporal de empresas, o incluso como subcontratistas, sin perjuicio de las consideraciones 

anteriormente expuestas.  

 

2.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con los 

dispuesto en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, por procedimiento 



 

abierto, tramitación ordinaria. 

 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO. 

 

El órgano de contratación del presente contrato de servicios es el Alcalde del 

Ayuntamiento de Fitero.  

La unidad gestora del contrato es la Presidencia de la Comisión de Interior. 

 

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

 

El valor estimado del contrato de conformidad con lo dispuesto en el artº 42 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos asciende a la cantidad de 48.158,11 euros, 
IVA excluido. 

 
 

El presupuesto de licitación del contrato asciende a la cantidad  de 48.158,11 euros, IVA 
excluido. 

 
 

El presupuesto comprenderá todos los impuestos y gastos. 

 
 
5.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAZO DE GARANTIA 

 

 El plazo de ejecución de las obras se fija en dos meses contados a partir de la firma 

del acta de comprobación del replanteo, conforme al art. 167 de la Ley Foral 2/2018, de 13 

de abril, de Contratos Públicos. 

No obstante, la unidad gestora se reserva la facultad de señalar, de forma motivada, la fecha 

de comienzo, fecha que iniciará el cómputo del plazo de ejecución de las obras.  

Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto 

al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, la Administración podrá optar, 

atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de 

penalidades diarias en la proporción de 0,40 euros por cada 1.000 euros del importe de 

adjudicación, conforme al art. 147.3 LFCP de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos. 

 El plazo mínimo de garantía de las obras se fija un año contado a partir de la 

recepción de las obras a satisfacción del órgano de contratación. 

 
6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 

ninguna de las causas de prohibición o incompatibilidad para contratar establecidas en la 

Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos, no se hallen en situación de conflicto 

de intereses y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional 

suficiente para la ejecución del contrato. 



 

 

Si se trata de personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, ámbito o actividad que le sean 

propios, según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas fundacionales. 

 

Podrán contratar las empresas agrupadas en uniones temporales que quedarán 

obligadas solidariamente y deberán nombrar a una persona representante o apoderada 

única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y obligaciones que del 

contrato se deriven hasta su extinción, sin perjuicio de la existencia de poderes 

mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. A efectos 

de la licitación, las empresas que fuesen a concurrir integradas en una unión temporal 

deberán indicar los nombres y circunstancias de las personas que la constituyen y la 

participación de cada una, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 

en unión temporal en caso de resultar adjudicatarias del contrato. 

 

Igualmente podrán contratar licitadores que participen conjuntamente que quedarán 

obligadas solidariamente. Dicha participación se formalizará mediante la aportación de un 

documento privado en el que deberá manifestarse la voluntad de concurrir de forma conjunta, 

la participación de cada una de ellas así como la designación de una  representante o 

apoderada única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 

obligaciones que del contrato se deriven hasta su extinción, sin perjuicio de los existencia de 

poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

Asimismo, deberán cumplir las condiciones las condiciones que el presente pliego 

establezca. 

Las empresas que presenten oferta conjunta de licitación no podrán presentar 

proposiciones individuales. 

 

REQUISITOS DE SOLVENCIA 

 

SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA 
 
Se justificará la solvencia económica y financiera para la realización del contrato mediante la 
presentación de la siguiente documentación:  
 
- Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades objeto del contrato 
referida a los últimos tres ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de 
las actividades del adjudicatario, debiendo ser el volumen de negocios de cada año igual o 
superior a 100.000,00 euros, IVA excluido.  
 
-Seguro de responsabilidad civil por importe de 300.000,00 euros  
 
 
SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL DE LA ENTIDAD LICITADORA 
 
Se justificará la solvencia técnica mediante la presentación de la siguiente documentación:  
 
- Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco años, avaladas por 
certificados de buena ejecución (donde conste el importe, el lugar de ejecución de la obra, así 
como las fechas), expedidos por el promotor (no serán válidos aquellos referentes a obras en las 
que el promotor haya sido el propio licitador) con indicación de si se realizaron según las reglas 



 

por las que se rige la profesión y si se llevaron normalmente a buen término. El requisito mínimo 
considerado será la aportación de al menos la ejecución de un importe igual o superior a 50.000 
euros, IVA excluido, ejecutada en cualquiera de los tres últimos años  
 

 

 

7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO 
 

Las obligaciones económicas del contrato se abonarán con cargo al presupuesto del 

Ayuntamiento de Fitero del ejercicio 2025. 

El contrato se abonará con cargo a la aplicación indicada del presupuesto municipal, 

en la que existe crédito suficiente que se retiene.  

 

8.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

 
8.1 Condiciones previas 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir 

ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar 

en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 

de todas las propuestas por él suscritas. 

 

8.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas 

 

De acuerdo con el artículo 95 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos, la plataforma de licitación electrónica de Navarra, herramienta web bajo la 

dependencia de la Junta de Contratación Pública de Navarra, es el medio oficial para la  

presentación de ofertas y solicitudes de participación en las licitaciones de las entidades 

sometidas a esta ley foral. Su utilización será obligatoria para quien licite, con 

independencia de su personalidad física o jurídica. 

 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar 

y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la plataforma 

de licitación electrónica de Navarra. (https://plataformalicitacion.navarra.es/) 

 

La utilización de estos servicios supone: 

 

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador.  

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 



 

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro 

del plazo indicado en la invitación a participar exclusivamente de forma electrónica a 

través de la plataforma de licitación electrónica de Navarra. 

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los 

licitadores interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la plataforma 

de licitación electrónica de Navarra. (https://plataformalicitacion.navarra.es/). 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar 

firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 

10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones públicas. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento 

de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.  

Una vez realizada la presentación, la herramienta proporcionará a la entidad 

licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el 

sello de tiempo. 

 

8.3. Información a los licitadores 

 

Los interesados en la licitación obtendrán, a través del Ayuntamiento de Fitero, 

aquella información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria 

en el plazo de tres días desde que la soliciten. 

 

8.4 Contenido de las proposiciones 

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres 

cerrados/archivos electrónicos, firmados por el licitador, en los que se hará constar la 

denominación del sobre/archivo electrónico y la leyenda «Proposición para licitar a la 

contratación de las obras de “SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS, 

CONSERVACION Y DRENAJE DE AGUA DE LLUVIA MEDIANTE ARIDO RECICLADO EN EL 

CEMENTERIO DE FITERO”.  

 
 
La denominación de los sobres es la siguiente: 
 

Sobre/Archivo electrónico «A»: Documentación Administrativa.  

Sobre/Archivo electrónico «B»: Documentación relativa a criterios no 

cuantificables mediante fórmulas 

Sobre/Archivo electrónico «C»: Documentación relativa a criterios cuantificables 

mediante fórmulas. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 



 

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos: 

 

 
Sobre A. "Documentación administrativa". 

 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración.  

 

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en 

el Anexo I del presente pliego.  

 

b) Designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 

notificaciones relacionadas con cualquier fase del procedimiento, que debe figurar en el 

mismo  Anexo I. 

 

c) Cuando se prevea la constitución de una unión de empresas de carácter 

temporal, se aportará el compromiso de constituirla en caso de resultar adjudicatarios.  

 

d) Cuando dos o más personas físicas o jurídica participen de forma conjunta, 

se aportará un documento privado en el que se manifieste esta voluntad, se indique el 

porcentaje de participación de cada uno de ellos y se designe un representante o 

apoderado único con facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones 

derivadas del contrato hasta la extinción del mismo. 

 

e) Documentación relativa al cumplimiento de los REQUISITOS DE 

SOLVENCIA. 

 
Sobre B "Documentación relativa a criterios no cuantificables mediante fórmulas” . 
 

Incluirá toda la documentación que aporte el licitador para que se valore y 

puntúen los criterios de adjudicación recogidos en el presente pliego que dependen de 

un juicio de valor. 

En concreto, deberá contener: Aspectos sociales de la oferta. 

  

 En este apartado se detallarán los aspectos de la oferta que puedan ser 

valorados atendiendo a lo dispuesto en el presente pliego como criterios sociales. En 

concreto, se aludirá a los siguientes extremos: 

  

- Se valorará a los licitadores que se comprometan a subcontratar un porcentaje del precio 

de adjudicación del contrato a través de Centros de Inserción Sociolaboral y/o Centros 

Especiales de Empleo. 

 



 

No se podrá incluir en este sobre referencia alguna de la oferta económica o criterios 

cuantificables mediante fórmulas. 

 

La propuesta se hará de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo II. 

 

  
Sobre C. "Documentación relativa a criterios cuantificables mediante fórmulas”.  

 

 En este sobre se incluirá por el licitador la oferta económica  

 

 La propuesta se hará de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo 

III. 

 

Se utilizarán como máximo dos decimales. Respecto de las cantidades recogidas en la 

oferta prevalecerán las cantidades expresadas en letra respecto de las expresadas en 

cifras. 

 

La proposición deberá estar firmada por el licitador o persona que lo represente. En el 

caso de licitadores en participación conjunta irá firmada por todos y cada uno de sus 

componentes o por su representante. 

 

9.  OFERTA ANORMALMENTE BAJA. 

 

Se podrá presumir que una oferta es anormalmente baja cuando sea un 10 por 100 ó 

más inferior al presupuesto de licitación. En este caso se estará a lo dispuesto en el 

artículo 98 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos.  

Cuando la Mesa de Contratación considere que de las presentadas existe o existen 

ofertas anormalmente bajas atendiendo al objeto del contrato y a las condiciones de 

mercado, que hagan presumir al órgano de contratación que no va a ser cumplida 

regularmente, se actuara conforme establece el artículo 98 LFCP, y antes de rechazar 

la oferta se comunicará dicha circunstancia a la persona afectada para que en el plazo 

de cinco días presente la justificación que considere oportuna.  

 
 

En todo caso, se rechazarán las ofertas que se comprueben que son anormalmente bajas por 

vulneración de la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones en materia 

medioambiental, social, laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 

convenios colectivos sectoriales vigentes. 

 

10.- MESA DE CONTRATACIÓN. 
 

La Mesa de Contratación, que realizará la apertura de las proposiciones y las demás 

funciones encomendadas por la Ley, estará constituida por la comisión de Interior y agricultura, 

caza y políticas medioambientales: 

Presidente. D. Miguel Aguirre Yanguas, Alcalde del M.I. Ayuntamiento de Fitero. 



 

1º  Vocal: D. Jose Yanguas Jimenez. Presidente de la Comisión de Interior. 

2º  Vocal: D. Raúl Mayor Bielsa. Concejal del Ayto de Fitero. 

3° Vocal: Secretario,  Licenciado en Derecho. Secretario del Ayuntamiento de Fitero. 

Jesus Lacarra López. Con voz pero sin voto. 

La mesa podrá contar con técnicos que asesoren a la misma en su labor. 

Las funciones de la Mesa de Contratación serán las establecidas en el art. 51 LFCP.  

 

 

11.- MESA DE CONTRATACION UNIDAD GESTORA Y APERTURA DE LAS 
PROPOSICIONES 
 

 La unidad gestora ejercerá las funciones que le son propias de acuerdo a la Ley Foral 

de Contratación Administrativa y a la normativa de Administración Local de Navarra.  

 
La Mesa de Contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de 

las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en 

los artículos 50, 51 y 134 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.  

La Mesa podrá solicitar los informes técnicos oportunos en los que se basará la 

propuesta de adjudicación. 

 

La Mesa de Contratación calificará la documentación administrativa presentada en 
tiempo y forma por las entidades licitadoras en el sobre 1, con el fin de comprobar que reúnen 
las condiciones para ser admitidos. 
 

Se podrá conceder un plazo de cinco días naturales para subsanar los defectos o 
completar dicha documentación. Si transcurrido el plazo de subsanación no se ha completado o 
subsanada la información requerida, se procederá a su exclusión en el procedimiento, dejando 
constancia documental de esta circunstancia. 

 
Calificada la documentación administrativa, se procederá a la apertura del Sobre 2, 

"Documentación relativa a criterios no cuantificables mediante fórmulas”, de las empresas 
admitidas y a su valoración conforme a los criterios de adjudicación debidamente ponderados 
según los criterios que se señalan. 

 
En el Portal de Contratación de Navarra se anunciará con al menos 3 días de antelación 

la fecha y hora de la apertura pública en la plataforma PLENA de la documentación relativa a los 
criterios cuantificables mediante fórmulas. En dicha plataforma se publicarán el resultado de la 
calificación de la documentación presentada por licitadores, indicando las entidades o personas 
licitadoras admitidas, las inadmitidas y las causas de la inadmisión, así como la valoración 
efectuada por la mesa de las propuestas técnicas. 
 

A través la plataforma PLENA la mesa de contratación procederá a la apertura del sobre 
3 que contiene la documentación relativa a los criterios cuantificables mediante fórmulas y hará 
público su contenido. 

 

 
12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Para la selección del adjudicatario se valorarán las proposiciones de la siguiente forma: 

 
Sobre B "Documentación relativa a criterios no cuantificables mediante 
fórmulas”. 
 

Criterios sociales: Hasta 10 puntos.* (art. 64.6 al menos el 10% del total de puntos) 



 

 
Se valorarán los siguientes apartados, desglosados del siguiente modo: 

 

 

Se valorará con hasta 10 puntos a los licitadores que se comprometan a subcontratar un 

porcentaje del precio de adjudicación del contrato a través de Centros de Inserción 

Sociolaboral y/o Centros Especiales de Empleo. Se asignarán 2.5 puntos al licitante que 

ofrezca la subcontratación en, al menos, un 2.5 por 100 del precio de adjudicación y así 

proporcionalmente hasta un máximo de 10 puntos para quien acredite al menos el 10 por 

100. No se tendrán en cuenta porcentajes menores al 2.5 por cien ni tampoco se puntuará 

con más de 10 puntos a porcentajes mayores del 10 por cien. 

 
 

La subcontratación y su porcentaje deberá acreditarse mediante compromiso concreto del Centro 
Especial de Empleo y/o Empresa de Inserción Social. 
 
La falta de documentación en este apartado supondrá una valoración de cero puntos en dicho 
apartado. 
 
La propuesta se hará de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo II. 

 
 
 

Sobre C. "Documentación relativa a criterios cuantificables mediante fórmulas”.  
 
1.- Propuesta económica: hasta 90 puntos. 
 

En este sobre se incluirá por la entidad licitadora la oferta económica y la relativa a los criterios 
cuantificables mediante fórmulas. Se ajustará al modelo del Anexo III. En concreto, se valorará: 
 

a) La oferta económica: Hasta 90 puntos. 
La valoración de las ofertas económicas se realizará: 

 
 

Aplicando la formula que se indica. Se utilizarán como máximo dos decimales. Compara la 

oferta realizada a valorar con la oferta más económica, considerando el precio de la licitación 

pública. 

 
Se aplicará la siguiente fórmula de evaluación económica: 

 
Donde: 
Po= Puntuación Obtenida 
Pl = Precio de licitación  
Of = Oferta realizada 
Pm = Puntuación máxima posible (60 ptos) 
Oe = Oferta más económica. 
 
 
La propuesta se hará de acuerdo con el modelo incluido en el Anexo III. 

 
 
 
13.- CRITERIOS DE DESEMPATE. 



 

 

Si se produce empate entre dos o más ofertas se aplicarán el siguiente criterio de desempate:  

a) La acreditación de la realización de buenas prácticas en materia de igualdad de género. 

b) El mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad igual o superior al 33%, siempre 

que la empresa o profesional tenga en plantilla un porcentaje superior al 2% de trabajadores 

con discapacidad, en el momento de la acreditación de su solvencia. 

c) La consideración de empresa de inserción, de acuerdo con la Ley 44/2007, de 13 de 

diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, o la normativa 

vigente en dicho momento. 

d) El menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10%. 

e) El carácter de entidad sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, en los contratos 

relativos a prestaciones de carácter social o asistencial. 

f) El reconocimiento como organización de comercio justo en los contratos que tengan como 

objeto productos en los que exista alternativa de comercio justo. 

Si persiste el empate tras la aplicación de los criterios anteriores éste se resolverá por sorteo. 

 

Para la aplicación de los criterios de desempate se requerirá a las empresas licitadoras afectadas 

para que en el plazo de cinco días naturales presente la documentación pertinente. 

 
 
14.- APORTACION DE LA DOCUMENTACION PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD  
POR EL ADJUDICATARIO. 

 

A la vista de la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, la Unidad Gestora 

requerirá al licitador a cuyo favor haya recaído la propuesta de adjudicación, para que presente 

dentro del plazo de siete días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 

recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación: 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

 

b) Documentos que acrediten la representación. 

 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial 

del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 

Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 

acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento 

nacional de identidad. 

— Si la empresa está  inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad 

Foral de Navarra; será suficiente para acreditar la personalidad y representación de la empresa 

la aportación de la copia del certificado, obtenida electrónicamente a través de Internet, junto con 



 

una declaración responsable de su vigencia, de conformidad con lo establecido en el Decreto 

Foral 236/2007, de 5 de noviembre, por el que se regula la Junta de Contratación Pública y los 

procedimientos y registros a su cargo. 

 

c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las causas de exclusión 

del procedimiento de licitación a que se refiere el artículo 22 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 

abril, de Contratos Públicos. 

 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 

perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 

adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  

 

d) Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias. 

 

e) Certificado oficial acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Seguridad Social. 

 

f) Declaración responsable del licitador, en su caso de su apoderado o representante, en 

la que afirme, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 

Seguridad, Salud en el trabajo y de prevención de riesgos laborales, impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

 

15.- ADJUDICACIÓN 

 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación adjudicará el 

contrato en el plazo máximo de un mes desde el acto de apertura pública de la oferta 

económica. 

De no dictarse en plazo el acto de adjudicación, las empresas admitidas a 

licitación tendrán derecho a retirar su proposición sin penalidad alguna.  

La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 10 días 

naturales contados desde la última fecha de remisión de la notificación de la 

adjudicación de los interesados. 

La adjudicación deberá ser motivada y contendrá al menos las razones por las 

que se ha rechazado una candidatura u oferta, las características y ventajas de la oferta 

seleccionada, señalando el plazo de suspensión de la eficacia de la adjudicación y los 

medios de impugnación que procedan y se comunicará a todos los interesados en la 

licitación. 

La adjudicación del contrato se anunciará en el Portal de Contratación de 

Navarra en el plazo de treinta días. 

 

16.- GARANTIAS 

 



 

Con carácter previo a la formalización del contrato, el adjudicatario, depositará a favor 

del Ayuntamiento de Fitero el 4% del im por t e  de  adjudicación (IVA excluido). 

La garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista  hasta la 

finalización del plazo de garantía y, en particular, al pago de las penalidades por demora 

así como a la reparación de los posibles daños y perjuicios ocasionados por el contratista 

durante la ejecución del contrato. 

Asimismo, dicha garantía podrá ser objeto de incautación en los casos de resolución del 

contrato por incumplimiento culpable del contratista, en la cuantía necesaria para cubrir los 

daños y perjuicios que se hayan acreditado.  

 

La garantía será devuelta una vez finalizado el periodo de garantía del contrato, previo 

informe de la unidad gestora de haber cumplido el contrato a satisfacción del Ayuntamiento 

de Fitero o haberse resuelto sin culpa de la persona contratista. 

 

17.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 

El contrato, salvo en el caso de que se haya interpuesto reclamación en materia de 

contratación pública, se formalizará en documento administrativo en el plazo de 15 días 

naturales contados desde la terminación del plazo de suspensión de la eficacia de la 

adjudicación establecido en el artículo 101.2 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos. 

 

Con carácter previo, el adjudicatario, deberá entregar los siguientes documentos en el 

plazo máximo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación:  

 

− Justificante de haber consignado a favor del Ayuntamiento la garantía para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

− En el caso de unión temporal de empresas, las escrituras de constitución de la 

misma cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción y CIF de 

dicha unión. 

 

Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al contratista, el 

órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del 

interesado, con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5% del importe 

estimado del contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo 

lo que exceda dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable. 

 

18.- MODIFICACIONES DE CONTRATO. 

 

En materia de modificaciones contractuales se estará a lo dispuesto en los artículos 114, 115, 

143 y 144 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 

 

19.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO. 



 

 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero u objeto 

de subcontratación de acuerdo con lo establecido en los artículos 108 y 107, respectivamente, 

de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 

 

20.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

Las causas de resolución de los contratos serán las generales señaladas en el artículo 160 

de la Ley Foral de Contratos Públicos, además de las específicas establecidas en dicha 

Ley. 

 

21- RÉGIMEN JURÍDICO Y PRERROGATIVAS. 

 

El presente contrato tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente pliego, con 

sus cláusulas administrativas y especificaciones técnicas y en lo no previsto en éste será 

de aplicación la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, la Ley Foral 6/1990, 

de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, y demás normativa aplicable.  

 

El presente pliego, sus Anexos y demás documentos anexos revestirán carácter 

contractual. En caso de discordancia entre el pliego y cualquiera del resto de documentos 

contractuales, prevalecerá este pliego. Asimismo, tendrá carácter contractual la oferta del 

contratista adjudicatario y el documento de formalización del contrato.  

 

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, del resto 

de documentos contractuales y de las instrucciones o de la normativa que resulten de 

aplicación en la ejecución, no exime a la persona adjudicataria de la obligación de 

cumplirlas. 

 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 

resolución y determinar los efectos de ésta; todo ello dentro de los límites y con sujeción a 

los requisitos y efectos señalados en la Ley Foral de Contratos Públicos. 

 

22.- RECURSOS Y RECLAMACIONES. 

 

El presente contrato es de naturaleza administrativa, por lo que cuantas incidencias se 

deriven del cumplimiento de las obligaciones y de la interpretación de estas disposiciones, 

serán resueltas en primer término por el órgano de contratación. 

 

Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo podrán 

interponerse potestativamente, los siguientes recursos: 

Recurso de reposición ante el órgano del Ayuntamiento de Fitero autor del acto 

administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su 



 

caso, publicación del acto que se recurra. 

 

Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal de Contratos Públicos 

conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la ley Foral de Contratos 

Públicos, para lo que es requisito imprescindible que los licitadores faciliten un correo 

electrónico para la realización de notificaciones a través de medios telemáticos.  

 

Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativos, en el plazo de un mes siguiente a 

la notificación o publicación del acto que se recurra. 

 

Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

de Pamplona en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la notificación o 

publicación del acto que se recurra. 

 

23.- INFORMACIÓN SOBRE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES 

 

De conformidad con lo indicado en el art. 13 del Reglamento (UE) 2016/679 en adelante  RGPD,  

se informa a las  personas licitadoras que el responsable de los tratamientos de los  datos 

personales aportados con ocasión de la participación en este expediente de contratación,  es el 

Ayuntamiento de Fitero. 

La finalidad del tratamiento es posibilitar la gestión y seguimiento del expediente de contratación 

y la ejecución posterior del contrato.  

Las cesiones de datos previstas son las que vienen determinadas por la Ley 5/2018 de 17 de 

mayo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno  y Ley Foral 2/2018 

de 13 de abril de Contratos Públicos.  

La base legítima del tratamiento de los datos es el cumplimiento de una obligación legal aplicable 

al responsable del tratamiento (Art. 6.1. c del RGPD en relación con la Ley Foral 2/2018 de 13 de 

abril de Contratos Públicos) y el desarrollo del contrato (Art. 6.1. b del RGPD) para los 

tratamientos de datos correspondientes al adjudicatario.  

Los datos se tratarán durante el tiempo necesario para la gestión de la adjudicación y desarrollo 

del contrato y se mantendrán durante los plazos de prescripción de las acciones que cualquiera 

de las partes pueda hacer valer en defensa de sus derechos. Finalmente se archivarán de 

conformidad con la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y Documentos, y se cancelarán 

únicamente siguiendo las instrucciones para la evaluación y eliminación de documentos de las 

Entidades Locales de Navarra.  



 

Los titulares podrán ejercer el derecho de acceso, supresión,  rectificación y limitación en los 

supuestos legalmente previstos. También pueden ejercer el derecho de oposición si se dan 

determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular. Todo ello 

podrán hacerlo dirigiéndose al Ayuntamiento de Fitero  

Así mismo tienen derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección 

de Datos (www.aepd.es) si consideran que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente o 

contactar con el Delegado de Protección de Datos para cualquier cuestión relacionada con la 

protección de sus datos personales.  

 
 
 
 
24.- CONFIDENCIALIDAD. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato. Este deber se mantendrá durante un plazo de 

cinco años desde el conocimiento de la información. 

 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 

como confidencial. A estos efectos, los licitadores deberán indicar en la declaración responsable 

la relación de documentación para los que propongan ese carácter confidencial.  La declaración 

de confidencialidad no se podrá extender a toda la propuesta. En caso de que lo haga, el órgano 

de contratación de forma motivada determinará aquella documentación que no afecta a secretos 

técnicos o comerciales.  

 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado por Resolución de 
Alcaldía     295/2025, de fecha de veintiuno de julio de 2025. 
En Fitero a veintiuno de julio de 2025. 
 

VºBº EL ALCALDE    EL SECRETARIO 
 
 

  

http://www.aepd.es/


 

 

 

 
ANEXO I 

 

MODELO DE IDENTIFICACIÓN DE LICITADOR O LICITADORES 

Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

 

Don/doña 

................................................................................................................................................. 

DNI/NIF...................................................................................... con domicilio a efectos de 

notificación en 

......................................... C.P .................., localidad 

.................................................. , teléfonos ..........................................................., 

fax…………………………………., en nombre propio o en representación de (táchese lo que no 

proceda) la sociedad ................................................................................................. 

CIF...................................  

EXPONE: 

 

− Que la dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones a través de medios 

telemáticos , en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública es la siguiente: 

 

……………………………………………………… 

 

− Que conociendo el Pliego que rige la contratación, se compromete a su realización con 

estricta sujeción al mismo, a la oferta presentada, adjuntando a tal efecto los siguientes sobres: 

 

− Sobre A     "Documentación administrativa”. 
− Sobre B     "Documentación relativa a criterios no cuantificables mediante fórmulas”. 
− Sobre C     "Documentación relativa a criterios cuantificables mediante fórmulas”. 

 

En , a ............................................................. de ........................... de 2023. 

 

− FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 

 

 
Protección de Datos: El responsable del tratamiento de  los datos registrados en este documento  
es el Ayuntamiento de Fitero. La información ampliada sobre los fines y demás condiciones del 
tratamiento se indican en la cláusula 23 del Pliego de contratación.     

 

  



 

 

 

 

ANEXO II. 
 
 
 

DOCUMENTACIÓN DE CRITERIOS NO CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

 

« _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 

_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en 

representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado 

del expediente para la contratación de las obras de “SUPRESION DE BARRERAS 

ARQUITECTONICAS, CONSERVACION Y DRENAJE DE AGUA DE LLUVIA MEDIANTE ARIDO 

RECICLADO EN EL CEMENTERIO DE FITERO.” por procedimiento abierto, hago constar que 

conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de 

la licitación y hago constar el siguiente porcentaje del precio de adjudicación que se 

subcontratará con Centros Especiales de Empleo y /o Empresas de Inserción) 

……………………… (Adjunto compromiso concreto del Centro Especial de Empleo y/o 

Empresa de Inserción) 

 

 
 

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 2024. 

 

 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _________________.». 

 

 

 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de  los datos registrados en este documento  
es el Ayuntamiento de Fitero. La información ampliada sobre los fines y demás condiciones del 
tratamiento se indican en la cláusula 23 del Pliego de contratación  



 

ANEXO III. 
 

 
 

DOCUMENTACIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

 

« _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación de 

las obras de “SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS, CONSERVACION Y DRENAJE DE 

AGUA DE LLUVIA MEDIANTE ARIDO RECICLADO EN EL CEMENTERIO DE FITERO”. por 

procedimiento abierto, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 

íntegramente, tomando parte de la licitación y hago constar la siguiente: 

 

 
 
• Oferta económica: …………………………………. (consignar en número y letra) –sin IVA-. 
 

 

En ____________, a ___ de ________ de 2024. 

 

 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _________________.». 

 

 

 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de  los datos registrados en este documento  
es el Ayuntamiento de Fitero. La información ampliada sobre los fines y demás condiciones del 
tratamiento se indican en la cláusula 23 del Pliego de contratación 
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